
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 4.671/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de
Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican,
instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se rela-
cionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 17-12-2004.
El Subdelegado del Gobierno, A. Cesar Martín Montero

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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Número 4.672/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,



de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 17-12-2004.
El Subdelegado del Gobierno, A. Cesar Martín Montero

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión.
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Número 4.694/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Detalle de la liquidación
CCllaassee  ddee  pprreessttaacciióónn:: LESIONES PERMANENTES

NO INVALIDANTES
CCuuaannttííaa  ddee  llaa  PPrreessttaacciióónn:: 1826,06 �
TTrraabbaajjaaddoorr  CCaauussaannttee:: JOSE CARLOS RIVAS

RODRIGUEZ

EEnnttiiddaadd  GGeessttoorraa  qquuee  ddeeccllaarraa  rreessppoonnssaabbllee  aa  eessaa
eemmpprreessaa  ddeell  aabboonnoo  ddeell  rreeccaarrggoo:: INSTITUTO NACIO-
NAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

FFeecchhaa  ddee  RReessoolluucciióónn:: 14.06.2004

Recargo del 50% sobre el importe de la prestación
(artículo 123 de la Ley General de la Seguridad
Social): 913,03 euros

* (1 euro = 166,386 ptas.)

De conformidad con lo previsto en los artículo
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), ante la imposibilidad por ausencia, igno-
rando paradero o rehusado, de comunicar a "URBA-
SER, S.A. Y DRAGADOS OBRAS Y PROYECTOS", a
continuación se transcribe Reclamación de deuda por
recargo sobre prestación distinta de pensión, del Jefe
del Servicio Técnico de Notificaciones e
Impugnaciones de Ávila, de fecha 04 de noviembre
de 2004:
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De conformidad con lo establecido en los artículos
69.1 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04) y 123
de la Ley General de la Seguridad Social, y una vez
declarada la responsabilidad de esa empresa en el
abono del recargo sobre la prestación indicada en
virtud de de resolución administrativa de la Entidad
Gestora competente, se le reclama su importe de
acuerdo con el detalle arriba señalado, que deberá
ingresar hasta el ULTIMO DÍA DEL MES SIGUIENTE al
de la notificación de la presente reclamación en cual-
quier sucursal de la CAJA A.M.P. DE MADRID para su
abono en el c/c n° 2038 9990 10 6000227296
"Tesorería General de la Seguridad Social-Recursos
Diversos Provinciales", presentando a tal efecto el
modelo de ingreso que se acompaña por triplicado,
uno de cuyos ejemplares habrá de remitir seguida-
mente a esta Dirección Provincial, con la diligencia de
pago.

De pagarse la deuda una vez transcurrido el plazo
reglamentario de ingreso antes expresado, aunque se
formule recurso de alzada con consignación o aval,
su importe será incrementado con el recargo corres-
pondiente, conforme al artículo 27.2 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio (BOE 29-6-94), en la nueva redacción dada
por el art° 5 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre,
y 10.2 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social.

En otro caso, una vez adquiera firmeza esta recla-
mación, se iniciará el procedimiento de apremio,
mediante la emisión de la providencia de apremio, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 35.1 de la Ley
General de la Seguridad Social y 70.2 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social.

Contra la presente reclamación, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso de alza-
da ante el Director Provincial de Tesorería General de
la Seguridad Social en el plazo de UN MES, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, advirtién-
dose que tal interposición no suspenderá el procedi-
miento recaudatorio salvo que se consigne el impor-
te de la deuda o, en su caso, se garantice su pago
con aval suficiente; todo ello de conformidad con los
articulo 30.5 del Texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social y 46 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, en relación
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Transcurrido el plazo de tres meses computados
desde la fecha de interposición de dicho recurso sin
que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el artículo 46
del Reglamento General de Recaudación y 115.2 de
la Ley 30/1992, antes citado, lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha
Ley.

Ávila a 15 de Diciembre de 2004
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e

Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.

– o0o –

Número 4.420/04

M I N I S T E R I O D E M E D I O A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaria de Aguas

CCOONNCCEESSIIÓÓNN  DDEE  AAGGUUAASS  SSUUBBTTEERRRRÁÁNNEEAASS

Se ha presentado en este organismo la siguiente
petición de concesión CP - 489/2004 - AV (CP -
21417-AV)

NNOOTTAA
PPEETTIICCIIOONNAARRIIOOSS:: Viviros Niharra SL. (C.I.F.: B

81095960)
DDOOMMIICCIILLIIOO:: Calla Embajadores Nº 173 G,

28045 Maddrid
RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE:: Jose Maria Lopez Perez.
PPUUNNTTOO  DDEE  CCAAPPTTAACCIIÓÓNN:: Realización de Sondeo
DDEESSTTIINNOO  DDEELL  AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO:: Riego de

20,15 ha
CCAAUUDDAALL  DDEE  AAGGUUAASS  SSOOLLIICCIITTAADDOO  EENN  LLIITTRROOSS

PPOORR  SSEEGGUUNNDDOO:: 7,87
AACCUUÍÍFFEERROO:: 02.21
TTÉÉRRMMIINNOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDOONNDDEE  RRAADDIICCAANN  LLAASS

OOBBRRAASS:: La Serrada (Ávila)

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11
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de abril de 1986, modificado por el R.D. 606/2003
de 23 de mayo de 2003 (BOE del 6 de Junio) se abre
un plazo de un (1) mes a contar desde la publicación
de esta nota en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante este plazo y en horas hábiles de oficina,
el peticionario presentará su petición concreta y el
documento técnico correspondiente por cuadruplica-
do, admitiéndose también otras peticiones que ten-
gan el mismo objeto o sean incompatibles con aque-
lla, en las condiciones y con la documentación pre-
vista con carácter general y para los supuestos que se
establecen en el art. 106 del citado Reglamento. la
presentación, mediante instancia, se hará en las ofici-
nas de esta Confederación Hidrográfica del Duero,
C/ Muro, 5, 47004 Valladolid, antes de las trece
horas del último día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda peti-
ción presentada que suponga una utilización de cau-
dal superior al doble del que figure en la petición ini-
cial sin perjuicio de que el peticionario que pretenda
solicitar un caudal superior al limite fijado pueda aco-
gerse a la tramitación indicada en el apartado 3 del
art. 105 antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a
que se refiere el art. 107 del mismo Reglamento, se
realizará a las trece horas del primer día hábil des-
pués de los seis días de la concusión del plazo de pre-
sentación de peticiones. Se levantará acta del resulta-
do, que deberán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 16 de noviembre de 2004
El Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 4.645/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Oficina Territorial de Trabajo

En el año 2005 son días inhábiles a efectos laborales, retribuídos y no recuperables, de conformidad con lo dis-
puesto en el Decreto 90/2004, de 29 de julio, de la Junta de Castilla y León (B.O.C.y L. del día 30), en el ámbi-
to de dicha Comunidad, las siguientes:

• 1 de enero, Año Nuevo
• 6 de enero, Epifanía del Señor
• 24 de marzo, Jueves Santo
• 25 de marzo, Viernes Santo
• 23 de abril, Fiesta de la Comunidad Autónoma
• 2 de mayo, por traslado del día 1 de mayo, Fiesta del Trabajo
• 25 de julio, Santiago Apóstol
• 15 de agosto, Asunción de la Virgen
• 12 de octubre, Fiesta Nacional de España
• 1 de noviembre, Todos los Santos
• 6 de diciembre, Día de la Constitución Española
• 8 de diciembre, Inmaculada Concepción

CCAALLEENNDDAARRIIOO  DDEE  FFIIEESSTTAASS  DDEE  CCAARRÁÁCCTTEERR  LLOOCCAALL  AAÑÑOO::  22000055

LLOOCCAALLIIDDAADD FFIIEESSTTAASS

ADANERO 14 y 15 de septiembre



LLOOCCAALLIIDDAADD FFIIEESSTTAASS

ADRADA, (LA) 3 de febrero y 6 de agosto
ALBORNOS 29 y 30 de septiembre, San Miguel Arcángel y San Jerónimo
ALDEANUEVA DE SANTA CRUZ 3 de febrero y 14 de septiembre
ALDEASECA 2 de julio, Virgen del Rosario y 29 de septiembre, San Miguel Arcángel
ALDEHUELA, (LA) 8 y 9 de septiembre
ARENAL (EL) 12 de septiembre, Ntra. Señora de los Remedios y 10 de octubre,

Santo Cristo de la Expiración
ARENAS DE SAN PEDRO 8 de septiembre, Virgen del Pilar de Arenas y 19 de octubre,

San Pedro de Alcántara
AREVALILLO 24 de junio, San Juan y 26 de agosto, San Cristóbal
ARÉVALO 9 de febrero, Ntra. Sra. la Virgen de las Angustias y 7 de julio,

San Victorino Mártir
AVEINTE 11 de julio, San Pío y 3 de octubre, Virgen del Rosario
AVELLANEDA 24 de agosto y 23 de septiembre
ÁVILA 3 de mayo y 15 de octubre, Santa Teresa de Jesús
BARCO DE ÁVILA (EL) 9 de febrero, Miércoles de Ceniza y 12 de agosto, San Pedro del Barco
BARRACO (EL) 14 de septiembre, Santísimo Cristo de Gracia y 15 de septiembre
BARROMÁN 15 de mayo, San Isidro Labrador y 15 de Agosto, Ntra. Sra. de la Asunción.
BECEDAS 2 de julio y 27 de agosto
BECEDILLAS 24 de junio y 3 de diciembre
BERCIAL DE ZAPARDIEL 2 y 3 de febrero, Festividad de San Blas
BERLANAS (LAS) 29 de agosto, Aniversario de la Riada y 16 de septiembre
BERNUY-ZAPARDIEL 16 de julio y 24 de septiembre
BERROCALEJO DE ARAGONA 19 y 20 de agosto
BLASCOMILLÁN 11 y 12 de noviembre
BLASCONUÑO DE MATACABRAS 11 de noviembre, San Martín.

BLASCOSANCHO 3 de febrero, San Blas y 20 de mayo, San Boal

EL BOHODÓN 13 de junio y 16 de agosto

BOHOYO 13 de agosto y 1 de octubre

BONILLA DE LA SIERRA 7 de diciembre y 11 de noviembre

BRABOS BBrraabbooss:: 27 de agosto. HHoorrccaajjuueelloo:: 10 de agosto

BULARROS BBuullaarrrrooss:: 24 y 25 de agosto, San Bartolomé

MMuuññooyyeerrrroo:: 27 de septiembre, San Damián

BURGOHONDO 19 y 20 de septiembre, Fiestas del Cristo de la Luz

CABEZAS DE ALAMBRE 3 de mayo, San Segundo y 26 de julio, Santiago
CABEZAS DEL POZO 23 y 26 de julio
CABEZAS DEL VILLAR 4 de abril, Lunes de Aguas y 8 de septiembre, Virgen del Villar
CABIZUELA 2 de febrero, Las Candelas y 24 de agosto, San Bartolomé
CANALES 27 y 28 de julio
CANDELEDA 12 y 19 de septiembre
CANTIVEROS 8 y 29 de septiembre, Ntra. Sra. la Virgen de la Vega y San Miguel
CARDEÑOSA 3 de mayo, Exaltación de la Santa Cruz y 14 de septiembre
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LLOOCCAALLIIDDAADD FFIIEESSTTAASS
CARRERA (LA) 14 de mayo, Las Romerías y 26 de julio, Santa Ana
CASAS DEL PUERTO 3 y 4 de febrero
CASASOLA 3 de febrero y 16 de agosto
CASAVIEJA 8 de febrero, Martes de Carnaval y 24 de agosto, San Bartolomé
CASILLAS 20 de enero, San Sebastián y 13 de junio, San Antonio
CASTELLANOS DE ZAPARDIEL 16 de julio, Ntra. Sra. del Carmen y 8 de septiembre, Ntra. Sra. del Castillo
CEBREROS 7 de febrero, lunes de Carnaval y 16 de agosto
CEPEDA LA MORA 16 y 17 de agosto, San Roque
CISLA 3 de febrero, San Blas y 13 de junio, San Antonio
COLILLA, (LA) 30 de mayo y 16 de agosto
COLLADO DE CONTRERAS 16 de mayo, Ntra. Sra. De las Cuatro Calzadas y 2 de septiembre,

Ntra. Sra. De los Dolores
CONSTANZANA 29 de junio, San Pedro y 11 de noviembre, San Martín.
JARAICES: 21 de mayo, San Baudelio
CRESPOS 24 de junio, San Juan Bautista y 13 de octubre, Ntra. Sra. del Pilar
CUEVAS DEL VALLE 9 de febrero y 11 de julio
DIEGO DEL CARPIO 24 de junio, San Juan y 16 de agosto, San Roque
DONJIMENO 22 de enero, San Ildefonso y 16 de julio, El Carmen
DONVIDAS 13 de junio, San Antonio y 27 de julio, San Cristóbal

ESPINOSA DE LOS CABALLEROS 30 de noviembre, San Andrés y 5 de diciembre

FLORES DE ÁVILA 9 de mayo, San Gregorio y 9 de diciembre

FONTIVEROS 16 de septiembre, San Cipriano y 14 de diciembre, San Juan de la Cruz

FRESNEDILLA 13 de junio, San Antonio y 7 de octubre, Virgen del Rosario

FRESNO (EL) 3 de febrero, San Blas y 23 de mayo, Santísima Trinidad

FUENTE EL SAUZ 13 de junio y 16 de agosto

FUENTES DE AÑO 6 de agosto, y 1 de octubre

GALLEGOS DE ALTAMIROS 15 de agosto en Gallegos y 16 de agosto en Altamiros, San Roque.

GARGANTA DEL VILLAR 3 de mayo, La Veracruz y 16 de agosto, Ntra. Sra. de la Asunción

GAVILANES 26 y 27 de julio, Santa Ana.

GEMUÑO 22 de julio, Santa Magdalena y 14 de septiembre, Santísimo Cristo
GIMIALCÓN 16 de mayo y 16 de julio
GOTARRENDURA 5 de Agosto, Virgen de las Nieves y 29 de septiembre, San Miguel Arcángel
GRANDES Y SAN MARTÍN GRANDES, 14 de mayo y 30 de agosto
SAN MARTÍN DE LAS CABEZAS, 12 de mayo y 11 de noviembre 
GUISANDO 29 de junio, San Pedro y 29 de septiembre, San Miguel
GUTIERRE-MUÑOZ Lunes de Aguas y 15 de mayo, San Isidro
HERNANSANCHO 26 de septiembre y 11 de noviembre, San Martín
HERRADÓN DE PINARES LA CAÑADA, 13 de junio y EL HERRADÓN, 3 de octubre,
HERREROS DE SUSO 25 de enero y 27 de diciembre
HIGUERA DE LAS DUEÑAS 7 y 8 de septiembre, Ntra. Sra. de la Natividad
HIJA DE DIOS, (LA) 28 y 29 de septiembre
HORCAJADA (LA) 29 y 30 de septiembre, San Miguel
ANEJO DE ENCINARES: 6 y 7 de agosto, San Salvador
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LLOOCCAALLIIDDAADD FFIIEESSTTAASS
HORCAJO DE LAS TORRES 10 de enero, por traslado del día 9 San Julián y 16 de mayo, por traslado

del día 15, San Isidro.
HORNILLO (EL) 25 de abril, San Marcos y 27 de diciembre, San Juan
HOYO DE PINARES (EL) 29 y 30 de septiembre
HOYOCASERO 16 de mayo, Lunes de Pentecostés y 15 de septiembre, Ntra. Sra. de 

las Angustias
HOYOS DE MIGUEL MUÑOZ 9 y 10 de agosto
HOYOS DEL COLLADO 14 de septiembre, Cristo de la Humildad
HOYOS DEL ESPINO 14 de mayo, La Venerable y 8 de septiembre, Virgen del Espino
HURTUMPASCUAL 19 de abril y 24 de junio
JUNCIANA 12 y 13 de mayo, Virgen de Fátima
LANGA 17 de enero, San Antón y 16 de agosto, San Roque
LANZAHÍTA 3 de febrero, San Blas y 8 de septiembre, Virgen del Prado
LOSAR DEL BARCO (EL) 25 de abril, San Marcos y 8 de septiembre, Fiesta de la Concepción
LLANOS DE TORMES (LOS) 13 y 14 de junio, San Antonio
MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES 14 de septiembre,Día del Cristo y 7 de diciembre (por traslado del día 6, 

San Nicolás de Abrí, al coincidir con el Día de la Constitución)
MAELLO 24 de junio, San Juan y 3 de octubre, Lunes del Rosario
MAMBLAS 23 de mayo y 19 de septiembre, Santísimo Cristo de la Agonía
MANCERA DE ARRIBA 13 de mayo y 12 de agosto
MANJABALAGO 13 y 27 de septiembre
MARLÍN 16 y 17 de agosto, San Roque
MARTIHERRERO 2 y 3 de julio
MARTÍNEZ 19 de marzo, San José y 17 de octubre, Santa Teresa
MEDIANA DE VOLTOYA 9 y 10 de septiembre
MEDINILLA 4 de febrero y 8 de septiembre
MENGAMUÑOZ 7 y 8 de septiembre, Ntra. Sra. de la Paz
MESEGAR DE CORNEJA 3 de febrero y 26 de julio
MIJARES 24 de agosto, San Bartolomé Apóstol y 8 de septiembre, Nuestra Sra. de la

Virgen de la Sangre.
MINGORRÍA 30 de marzo, Las Aguas y 3 de octubre, Virgen del Rosario
MIRÓN (EL) 3 de mayo, Cruz de Mayo y 18 de septiembre, San Blas
MIRONCILLO 20 de enero, San Sebastián y 30 de julio, Fiesta de Verano
MIRUEÑA DE LOS INFANZONES 16 de agosto, San Roque y 21 de octubre, Ferial de Ganados
MOMBELTRÁN 3 de febrero, San Blas y 16 de agosto, San Roque
MONSALUPE 25 de enero, San Pablo
MORALEJA DE MATACABRAS 20 de enero, San Sebastián y 16 de agosto, San Roque
MUÑANA 8 y 9 de septiembre, Santísima Virgen de la Zarza
MUÑICO 3 de junio y 16 de agosto
MUÑOGALINDO NNÚÚCCLLEEOO  DDEE  MMUUÑÑOOGGAALLIINNDDOO:: 5 de agosto, Ntra. Sra. de las Nieves y

18 de octubre, San Lucas. 
NNÚÚCCLLEEOO  DDEE  SSAALLOOBBRRAALLEEJJOO:: 24 de septiembre, Ntra. Sra. del Perpetuo 
Socorro

27 de Diciembre de 2004 - Núm. 248 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 11



LLOOCCAALLIIDDAADD FFIIEESSTTAASS
MUÑOGRANDE 16 de agosto, Patronal en Castilblanco, 7 de octubre, Patronal en

Muñogrande
MUÑOMER DEL PECO 16 de agosto y 12 de septiembre
MUÑOPEPE 22 de enero, San Vicente y 5 de febrero, Santa Águeda
MUÑOSANCHO 15 de mayo, San Isidro y 25 de junio
NARRILLOS DEL ÁLAMO 16 de agosto y 29 de septiembre, ANEJO DE MERCADILLO
NARROS DE SALDUEÑA 3 de mayo, La Santa Cruz y 11 de noviembre, San Martín
NARROS DEL CASTILLO 24 de junio, San Juan Bautista y 24 de septiembre, Santa María Magdalena
NARROS DEL PUERTO 30 de julio, Fiesta de Verano y 15 de octubre, Santa Teresa
NAVA DE ARÉVALO 16 y 26 de mayo

ANEJOS: MMAAGGAAZZOOSS,, 23 de mayo y 14 de septiembre; 
NNOOHHAARRRREE,,  16 de mayo y 29 de junio; 
PPAALLAACCIIOOSS  RRUUBBIIOOSS,, 17 de enero y 30 de mayo;
VVIINNAADDEERROOSS,, 24 de enero y 20 de agosto

NAVADIJOS 21 y 23 de agosto, San Bartolomé
NAVAESCURIAL 30 de mayo Cristo de la Humildad y 24 de agosto San Bartolomé
NAVAHONDILLA 18 de junio y 16 de agosto, Ntra. Sra. de la Asunción
NAVALACRUZ 8 y 9 de septiembre, Ntra. Sra. de Las Longueras y Romería de Ntra. Sra. de

Las Longueras
NAVALMORAL DE LA SIERRA 13 y 14 de junio, San Antonio de Padua y San Antonio "Chico"
NAVALONGUILLA 8 y 9 de septiembre ANEJO DE NNAAVVAALLGGUUIIJJOO,, 29 y 30 de septiembre
NAVALOSA 3 de mayo San Felipe y 8 de septiembre Ntra. Sra. La Virgen Blanca
NAVALPERAL DE PINARES 13 y 14 de septiembre, Santísimo Cristo de la Indulgencia
NAVALPERAL DE TORMES NNAAVVAALLPPEERRAALL  DDEE  TTOORRMMEESS:: 26 de julio, Santiago Apóstol y 30 de 

noviembre, San Andrés
OORRTTIIGGOOSSAA  DDEE  TTOORRMMEESS:: 5 y 6 de agosto, Ntra. Sra. de las Nieves.

NAVALUENGA 8 y 9 de septiembre, Virgen de los Villares
NAVARREDONDA DE GREDOS 16 de agosto, San Roque y 26 de septiembre, Virgen de las Nieves
NAVARREDONDILLA 30 de mayo y 3 de octubre
NAVARREVISCA 13 de junio, San Antonio y 15 de septiembre, Ntra. Sra. de las Angustias
NAVAS DEL MARQUÉS (LAS) 12 y 13 de julio, Santísimo Cristo de Gracia
NAVATALGORDO 8 y 9 de septiembre
NAVATEJARES 14 de mayo, por traslado del día 15 San Isidro y 11 de junio, San Bernabé
NEILA DE SAN MIGUEL 29 y 30 de septiembre
NIHARRA 3 de mayo, La Cruz de Mayo y 16 de septiembre, San Cornelio y San 

Cipriano
OJOS-ALBOS 27 y 28 de mayo
ORBITA 3 y 4 de agosto San Esteban Protomártir
OSO (EL) 14 de mayo, San Isidro Labrador y 8 de septiembre Ntra. Sra. del Rosario
PADIERNOS Núcleo de PPAADDIIEERRNNOOSS:: 2 de febrero, Las Candelas y 16 de agosto, San

Roque. 
Núcleo de MMUUÑÑOOCCHHAASS:: 20 de enero, San Sebastián y 10 de septiembre, 
El Cristo de la Agonía
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PAJARES DE ADAJA 24 y 25 de junio, San Juan Bautista .
PALACIOS DE GODA 25 de abril y 8 de septiembre
PAPATRIGO 26 de julio, San Joaquín y Santa Ana y 16 de agosto, San Roque
PARRAL (EL) 16 de mayo y 30 de septiembre
PASCUALCOBO 3 de febrero, San Blas y 13 de junio, San Antonio de Padua
PEDRO BERNARDO 16 de agosto San Roque y 14 de septiembre Santísimo Cristo de la Vera de

la Cruz
PEDRO-RODRÍGUEZ 9 de junio, San Primo y 16 de agosto, San Roque
PEGUERINOS 16 de agosto y 10 de octubre
PIEDRAHÍTA 16 de mayo, Romería de la Vega y 12 de septiembre
PIEDRALAVES 8 de febrero, Martes de Carnaval y 16 de agosto, San Roque
POZANCO 24 de junio San Juan y último viernes del mes de agosto
PRADOSEGAR 16 y 17 de agosto
RASUEROS 22 de agosto, La Virgen de los Dolores y 13 de diciembre, Santa Lucía
RIOCABADO 3 de mayo, La Cruz y 8 de septiembre, Natividad de Ntra. Señora
RIOFRÍO 2 de julio y 13 de agosto
RIVILLA DE BARAJAS 30 y 31 de julio
SALOBRAL 17 de enero, San Antón y 11 de noviembre, San Martín
SALVADIÓS 16 de mayo y 16 de agosto
SAN BARTOLOME DE BÉJAR 25 de abril y 24 de agosto
SAN BARTOLOMÉ DE PINARES 24 de agosto, San Bartolomé Apóstol y 25 de agosto, Ntra.  Sra. de la

Visitación
SAN ESTEBAN DE LOS PATOS 6 de agosto, La Virgen y 17 de diciembre, Santo Chiquito
SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL 20 de febrero, San León y 31 de mayo, Visitación de Ntra. Sra.

SAN ESTEBAN DEL VALLE 11 de febrero y 7 de julio

SAN GARCÍA DE INGELMOS 20 de enero y 8 de septiembre

SAN JUAN DE GREDOS NNAAVVAACCEEPPEEDDAA  DDEE  TTOORRMMEESS:: 24 de junio, San Juan Bautista, y 29 de 

agosto, San Juan Bautista

SSAANN  BBAARRTTOOLLOOMMÉÉ  DDEE  TTOORRMMEESS:: 24 de junio, San Juan Bautista y 24 

de agosto, San Bartolomé

LLAA  HHEERRGGUUIIJJUUEELLAA:: 24 de junio, San Juan Bautista y 2 de agosto, Ntra. 

Sra. de los Ángeles.

SAN JUAN DE LA ENCINILLA 13 de junio, San Antonio y 24 de junio, San Juan

SAN JUAN DE LA NAVA 3 y 4 de octubre

SAN JUAN DEL MOLINILLO 24 de junio

SAN LORENZO DE TORMES 3 de febrero y 1 de agosto
SAN MARTÍN DE LA VEGA DEL 17 y 20 de septiembre
ALBERCHE
SAN MIGUEL DE CORNEJA 6 de mayo y 29 de septiembre
SAN MIGUEL DE SERREZUELA 24 de enero, San Ildefonso y 3 de octubre, Ntra. Sra. La Virgen de la Encina
SAN PASCUAL 17 de mayo, San Pascual Bailón y 2 de julio, Virgen del Rosario
SAN PEDRO DEL ARROYO 29 de junio y 29 de septiembre
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SAN VICENTE DE ARÉVALO 3 de febrero, San Blas y 14 de septiembre, El Cristo.
SANCHIDRIÁN 16 de agosto, San Roque y 11 de noviembre, San Martín
SANTA CRUZ DE PINARES 14 y 15 de septiembre
SANTA CRUZ DEL VALLE 6 de agosto y 14 de septiembre
SANTA Mª. DE LOS CABALLEROS 16 y 17 de agosto
SANTA MARÍA DEL ARROYO 13 de junio, San Antonio
SANTA MARÍA DEL BERROCAL 3 de mayo y 11 de julio
SANTA MARÍA DEL CUBILLO 8 y 19 de septiembre
SANTA MARÍA DEL TIÉTAR 25 de abril, San Marcos y 16 de agosto, Ntra. Sra. De la Asunción
SANTIAGO DE TORMES LLAA  AALLIISSEEDDAA  DDEE  TTOORRMMEESS:: 20 y 23 de julio

HHOORRCCAAJJOO  DDEE  LLAA  RRIIBBEERRAA  YY  NNAAVVAASSEEQQUUIILLLLAA:: 23 y 26 de julio
LLAA  LLAASSTTRRAA  DDEELL  CCAANNOO:: 1 y 3 de octubre

SANTO TOMÉ DE ZABARCOS 3 de mayo y 9 de julio
SERRADA (LA) 8 y 9 de septiembre, Ntra. Sra. del Consuelo
SERRANILLOS 3 de febrero, San Blas de Invierno y 1 de septiembre, San Blas de Verano
SIGERES 4 de agosto y 14 de septiembre
SINLABAJOS 6 de mayo, San Juan Anteportam Latinam y 27 de junio, San Pelayo Mártir
SOLANA DE RIOALMAR 14 y 15 de septiembre
SOLOSANCHO 6 de mayo, San Juan ante Portam Latinam y 26 de agosto

SOTALBO 2 de febrero Las Candelas y 31 de mayo, Fiesta de las Mujeres

SOTILLO DE LA ADRADA 8 y 9 de septiembre

TIEMBLO (EL) 13 de junio y 13 de septiembre

TIÑOSILLOS 25 de abril y 3 de octubre

TOLBAÑOS 25 de junio y 8 de agosto,

TORMELLAS 15 de mayo, San Isidro Labrador y 24 de junio, San Juan Bautista

TORNADIZOS DE ÁVILA 29 y 30 de septiembre

TÓRTOLES 20 de enero y 23 de julio

VADILLO DE LA SIERRA 14 de mayo y 20 de agosto

VALDECASA VVAALLDDEECCAASSAA:: 15 de octubre

PASARILLA DEL REBOLLAR: 10 de agosto

VEGA DE SANTA MARÍA 5 de junio y 16 de agosto,

VELAYOS 17 de mayo y 11 de octubre

VILLAFLOR 3 de febrero y 26 de julio

VILLAFRANCA DE LA SIERRA 13 de julio, Feria y 16 de agosto, San Roque

VILLANUEVA DE ÁVILA 16 de agosto y 7 de octubre, Virgen del Rosario

VILLANUEVA DE GÓMEZ 18 de marzo, Viernes de Dolores y 2 de junio
VILLANUEVA DEL ACERAL 30 de mayo, Virgen de Rehoyo y 3 de octubre, Virgen del Rosario
VILLANUEVA DEL CAMPILLO 14 de septiembre, Santísimo Cristo del Velo y 28 de septiembre, Feria de

Ganado.
VILLAR DE CORNEJA 18 de julio y 31 de agosto
VILLAREJO DEL VALLE 24 de agosto, San Bartolomé Apóstol y 8 de septiembre, Ntra. Sra. de

Gracia
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VILLATORO 2 de abril, Viernes de Dolores y 29 de septiembre, San Miguel
VIÑEGRA DE MORAÑA 3 de mayo y 21 de septiembre
VITA 20 de enero y 24 de agosto
ZAPARDIEL DE LA CAÑADA 6 de mayo, San Miguel y 29 de septiembre, San Miguel
ZAPARDIEL DE LA RIBERA ZZAAPPAARRDDIIEELL  DDEE  LLAA  RRIIBBEERRAA:: 9 de febrero, Santa Apolonia y 26 de

julio, Santiago Apóstol
AANNGGOOSSTTUURRAA  DDEE  TTOORRMMEESS:: 16 de agosto, Asunción de Ntra. Sra. y 24
de septiembre, Ntra. Sra. de la Merced
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 4.664/04

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S D E L
M A R Q U É S

P U B L I C A C I Ó N D E L A

A D J U D I C A C I Ó N

11..  EEnnttiiddaadd  aaddjjuuddiiccaaddoorraa..

a) Organismo: Ayuntamiento de Las Navas del
Marqués (Ávila). 

b) Dependencia que tramita el expediente:
Intervención. 

c) Número de expediente: UNO/2004
22..  OObbjjeettoo  ddeell  ccoonnttrraattoo..

a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia
Técnica

b) Descripción del objeto: “ESTUDIO DE VIABILI-
DAD DE EXPLOTACIÓN DE LA BIOMASA EN LAS
NAVAS DEL MARQUES” 

c) Lote: ÚNICO

33..  TTrraammiittaacciióónn,,  pprroocceeddiimmiieennttoo  yy  ffoorrmmaa  ddee  aaddjjuuddii--
ccaacciióónn..  

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: negociado sin publicidad. 

c) Forma: Negociado sin publicidad

44..  PPrreessuuppuueessttoo  bbaassee  ddee  lliicciittaacciióónn..

Importe total: VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS
EUROS (23.200.- �)

55..  AAddjjuuddiiccaacciióónn..

a) Fecha: dieciséis de noviembre de dos mil cua-
tro. 

b) Contratista: “NOVOTEC CONSULTORES, S.A.”

c) Nacionalidad: española
d) Importe de adjudicación: VEINTITRÉS MIL DOS-

CIENTOS EUROS (23.200.-�)

En Las Navas del Marqués, a 20 de diciembre de
2004.

El Alcalde, Gerardo Pérez García.

– o0o –

Número 4.659/04

M A N C O M U N I D A D VA L L E A M B L E S

A N U N C I O

En la Intervención de esta Entidad Local y a los
efectos del artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se
encuentra expuesto al público el expediente de
MODIFICACIÓN DE LAS TARIFAS DE LA TASA POR
RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS Y RESI-
DUOS SOLIDOS URBANOS, acordado por la
Asamblea de Concejales con fecha 15 de diciembre
de dos mil cuatro.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el art. 18 de la Ley 39/88 citada, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: treinta días hábiles a partir del día siguiente a la
fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General de la
Mancomunidad de Municipios Valle Amables en
Muñogalindo (Ávila), Plaza del Buen Gobernador, 1,
C.P. 05530.

c) Órgano ante el que se reclama: Asamblea de
Concejales.



MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  AACCOORRDDAADDAA::
AArrttiiccuulloo  77..--  ccuuoottaa  ttrriibbuuttaarriiaa

Las cuotas a aplicar serán las siguientes:
7.1.- Inmuebles y establecimientos en cascos urba-

nos:
-Por cada vivienda: 46,88 Euros al año
-Por cada establecimiento industrial o comercial,

al año: 93,75 Euros al año.
-Bares o cafeterías: 93,75 Euros al año.
-Restaurantes, clubs, salas de fiesta y similares:

93,75 Euros al año.

7.2.- Inmuebles y establecimientos fuera del casco
urbano:

Establecimiento industrial o comercial : 93,75
Euros al año.

La presente modificación entrará en vigor el día 1
de enero de dos mil cinco.

El presente acuerdo quedará elevado a definitivo
si en el periodo de información pública no se produ-
ce contra el mismo ninguna observación o alegación,
en cuyo caso con el presente anuncio se dará por
cumplido el trámite establecido en el artículo 18.4 de
la citada Ley de Haciendas Locales.

En Muñogalindo a 20 de diciembre de 2004
El Presidente, Pedro Pablo Pascual Sanz.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 4.650/04

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1  D E
Á V I L A

E D I C T O

DON HORTENSIO ENCINAR MORENO, SECRE-
TARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE ÁVILA

HAGO SABER: Que en este Juzgado se tramita
juicio verbal de desahucio n° 180/2004 en el que se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

MAGISTRADA-JUEZ QUE LA DICTA: Da INÉS
REDONDO GRANADO.

Lugar: ÁVILA.
Fecha: veintinueve de noviembre de dos mil cua-

tro.
PARTE DEMANDANTE: DON EDUARDO FER-

NANDO ORTEGA GALÁN 
Abogado: DON RODRIGO SANTAOLALLA DEL

OJO.
Procuradora: DOÑA LUCIA PLAZA CORTÁZAR.

PARTE DEMANDADA: "INSTALMAR CALEFACCIÓN
S.L."

Abogado: SIN PROFESIONAL ASIGNADO.
Procurador: SIN PROFESIONAL ASIGNADO.
OBJETO DEL JUICIO: DESAHUCIO DE LOCAL

DE NEGOCIO.

FALLO: QUE ESTIMANDO COMO ESTIMO la
demanda interpuesta por la Procuradora de los
Tribunales Doña Lucía Plaza Cortázar en nombre y
representación de Don Eduardo Fernando Ortega
Galán contra "Instalmar Calefacción S.L.", declarada
en rebeldía, debo declarar y declaro haber lugar al
desahucio sobre el local arrendado a que se refiere
este proceso, condenando a la demandada a estar y
pasar por esta declaración así como a que deje libre
y a disposición de la actora el inmueble objeto de la
litis con apercibimiento de lanzamiento si no lo hicie-
ra en el plazo legal y con imposición a la demanda-
da de las costas procesales causadas en esta instan-
cia.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de apelación ante este Juzgado en el
plazo de cinco días siguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia de la que se deducirá tes-
timonio para su unión a los autos de que dimana,
definitivamente juzgando en la instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo. firmado. Inés Redondo Granado.
Rublicado.

Y para que sirva de notificación al demandado
INSTALMAR CALEFACCIÓN, S.L. cuyo actual domici-
lio se desconoce, se expide el presente en la ciudad
de Ávila a treinta de noviembre de dos mil cuatro.

Firma, Ilegible.
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